
  

Machala, 18 de julio del 2008 

Señora 

Ana Lilia Ludeña Pazmiñc 

Ciudad- 

De mi consideración : 

Me complace comunicarle que en la Junta General de Socios, celebrada el 17 de julio del año 2008 se 

lo ratificó a usted del cargo de PRESIDENTA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN, DESARROLLO 

, CAPACITACION Y ASESORIA CEDCA CIA. LTDA., por un período de dos años, tal como lo 

dispone el Artículo Vigésimo Tercero de su Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinadas en el Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

denominada CENTRO DE EDUCACIÓN , DESARROLLO, CAPACITACION Y ASESORIA 
CEDCA C. LTDA., celebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Machala Dr. José Javier 

Cabrera Román, el diecisiete de junio del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón bajo el número seiscientos noventa y cuatro(694) y anotada en el Repertorio bajo el número 

mil quinientos ochenta y siete (1587), el veintitrés de julio del dos mil dos. 

Dirección del Centro de Educación, Desarrollo, Capacitación y Asesoría CEDCA C. LTDA., calle 

Boyacá entre Colón y Tarqui, edificio TORRE MÉDICA BERNAD, cuarto piso. 

Atentamente, 

    
avid Ernesto Ludeña Pazmiño 

GERENTE GENERAL 

En esta fecha, acepto el cargo de Presidenta del Centro de Educación, Desarrollo, Capacitación y 
Asesoría CEDCA C. LTDA., que me ha designado la Junta General de Socios. 

Machala, 18 de julio del 2008 
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FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTA otorgado por 

la Compañía CENTRO DE EDUCACION, DESARROLLO, CAPACITACION Y 

ASESORIA CEDCA C. LTDA., a favor de: ANA LILIA LUDEÑA PAZMIÑO , 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 787 Y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 1.174.-x-X-RX-R-X-X-X-X-X- 

Machala, 30 de Julio del 2.008 
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